
. MUNICIPAL DAD DISTR:TAL

CERRO COLORADO

r,"'"^:Ñi,t

\rt,.*r.'o

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 462-2020-GM.MDCC

Cerro Colorado, 5 de octubre de 2020

vtsTos:

La Ficha fécnica denominada "MANTENIMIENTO DE LA AVENIDA PRIMAVEM DESDE LA AV. AVIACION KM. 6
HASTA LA Vh DE EVITAMIENTo, DISTRITo DE cERRo coLoMDO . AREQUIPA. AREQUIPA"; Carta NO 014-2020-TGI¡T-
MDCC| Infome N" 573-2020-SGMIV-GOP|-MDCC; Informe Técnico No 284-2020-GOPI-¡,DCC; Informe No 360-2020-
MDCC/GPPR; Informe No '194-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH; Informe Técnico N" 303-2020-GOPI-MDCC; Informe Legal No 128-

2020-SGAL¡/GAJ-MDCCi Provefdo No 635-2020-GAJ-MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194ode la Constitución Política del Estado, "Las Municipal¡dades Prov¡nciales y Distritales

son los órganos de Gob¡erno Loc¿lque gozan de autonomía polltica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su compotencia";
autonomía que según el Art. ll del Titulo Preliminar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N" 27972 rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurld¡co;

Que, de conform¡dad con el artículo lV del Tltulo Prel¡minar de la Ley No 27972'Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades", los
gob¡ernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públ¡cos locales y el

desarrollo integral, sosten¡ble y amónico de su circunscripción; asimismo, es función de la municipalidad eiecutar directamente o
proveer la ejecuc¡ón de las obras de ¡nfraestructura Urbana o Ruralque sean ¡ndispensables para el d€senvolvimienlo de la vida

del vecindario, la producción, el comercio, eltransporte y la comunicac¡ón en el distrito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,

lues, mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras sim¡lares; de conformidsd con lo regulado por el numeral 4 1

articulo 79" de la Ley N'27972Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades;

Que, mediante Decreto Supremo N'OO8-2020-SA y sus prórrogas, se dsclaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional

la existencia del COVIO-'19 y s9 dictaron medidas de pr€venc¡ón y control para evitar la propagación del mismo: así tamb¡én,a extstencta det uQVtu-19 y s9 0tdaron meo|oas oe pr€vencron y c,onrror para ev[ar ra propagacru¡' uEr Ils ru

Decreto Supremo No O,|4-2Ó20-PCM y sus prórrogas, s€ d€claró el Estado de Emergenc¡a Nacional y dispuso el aislamiento

soc¡al obligator¡o (cuarentena), por las graves c¡rcunstanc¡as qu€ afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia delbrote del covlD-
19r en d¡cño contexto. el Prgs¡d€nt€ de ¡a Reoública ha dictado el Decreto de UEencia No 070-2020, "Decreto de Urgencia para lacontexto, el Prgs¡d€nt€ de ¡8 República ha dictado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgencia para la

GAJ/MbCó, el Gerente de Asesoría Juríd¡ca, otorga conformidad respeclo delmencionado informe legal: por lo que aonsiderando

los aAraOoi y et olorgamiento de ta Dispon¡bilid;d Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se desprende que la "ficha

" cuentá con infórmes técn¡cos favorables de las unidades orgánicas competentes, así como de Ia conformidad po. parte de

responsables de su evaluación, resultando procedente su aprobación;

eue, con Decreto de Atcatdla No OO1-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pl¡ego ve la neces¡dad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros luncionar¡os: declarando en su
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react¡vación económica y atención de la población a través d9 la invers¡ón pública y gasto corr¡ente, ante la Emergencia Sanitaria

oroducida oor el COVID-'19":

Oue, ta frigés¡ma Sexta Oispos¡ción Complementaria Final del Decreto de Urgoncia N'014-2019, Decrelo de Urgencra

que Aprleba el presupuesto delsgctor Publ¡co para eleño F¡sca|2020, señala Tutolzase a los gobiernos reg¡onales y gob¡ernos

lócatei, para utiiizar ttasta un 20016 dg los recursos provenientes del canon, Sobre canon y regalfa minera, asicomo.de los saldos

de balance generados por d¡chos concepto3, para ssr destinados a acciones dg mantenimiento de la Infraestructura"; as¡mismo, a

través det óecreto Supremo N" 103.2ó20-ÉF, en su artlculo 1'se aprueba establccer dispos¡ciones reglamentar¡as para la

tramitación de las cont;ataciones d€ b¡ones, salvicios y obras que las sntidades públicss reinicien como consecuenc¡a del Estado

de Emergencia Nacional a consecu€ncia del brote del COVID-19, en concordancia con la reanudación de act¡vidados econÓm¡cas

dispuesto por el Decreto Supremo No 08&2020-PCM

eue, med¡ante Carta N'014-2020-TGMT-MDCC, de fecha 2'l de agosto de 2020, el Ing. Tomás Girne ¡radariaga Tapia,

entreaa de ¡a ficha técnica denom¡nede 'MANTENIMIENTO DE LA AVENTDA PRIMAVERA DESDE LA AV AVIACION KM 6
HAsiA LA vÁ oE EV|TAMtENTo, DtsTRtTo DE cERRo coLoMDo - AREQUIPA- AREoutPA" (en adelante 'ficha técnica"),

que cuenta con un presupuesto de s/ 1'214,456.52 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA

i Sgts coN 52/1OO soLEs), y con un plazo de ejecución de 90 dlas calendario, baio la modalidad de Administración Indirecta

(cont.ata); por su parte, a travésdel Inlorme N" 573-2020-SGMIV-GOPI-MDCC, el Sub Gerente de Mant€n¡miento de Infraestructu ra

y Vias, oioiga su conform¡dad respecto a la "ficha técnica" prgcisando que la misma comprende partidas para dar cumpl¡m¡ento a

los "lineamientos de prevención y control frente a la propagsc¡ón del COVID- 19";

eue, con Infome N" 360-2020-MDCC/GPPR, el Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Rac¡onal¡zación asigna

disponibil¡dad presupuestal por el importe de Sl 1'214,456.52 pa.€ efectos de aprobar la "ficha técn¡ca'; a su vez, mediante Informe

N. i %-2020-MDCC-GOP|/AL-JHSH, et Abogado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, emite op¡n¡ón favorable para

la aprobac¡ón de ta "ficha técn¡ca', por lo que et Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura aprueba el contenido de le'ficha

téc;ica" mediante et Informe Técnico No 303-2020-cOPl-MDCC, solicitando la aprobación mediante la emisión de aclo resolutivol

por otro tado, med¡ante Informe Lggat No 128-2020-SGAL¡JGAJ-MDCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales Adm¡nistrativos.

concluye que resulta procedente la;probac¡ón de la T¡cha técnica"; de la misma manera, a kavés del Proveido N' 635-2020-
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adículo primero, numeral 15, delega. al Gerente Mun¡c¡pal la akibución de "Aprobar fichas téqnicas de mantenim¡ento cónforme a
la nomatividad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciam¡ento respeclo al expediente
de los vistos;

Que, estando a las cpnsideraciones expuestas y a las facultad€s confsridas por la Ley Orgánica de Munic¡palidades -
Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Func¡ones (MOF),
ambos instrumentos de la Munic¡pa¡idad D¡strital de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.. APROBAR, IA FiChA TéCN¡CA dCNOM¡NAdA "MANTENII\'IENTO DE LA AVENIDA PRIMAVERA DESDE LA
AV. AVIACIÓN KM, 6 HASTA LA Vh DE EVITAMIENTO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA', CUYO

presupuesto total asciends a la suma de S/ 1'214,456.52 (un m¡llón doscientos catorce mil cuatroc¡entos cincuenta y se¡s con 521100
soles).

ARTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR, la ejecución de la F¡cha Técn¡ca aprobads cuyo presupu€sto total asc¡ende a S/
1'214,456.52 (un m¡llón doscientos catorce mil cuatrocientos c¡ncuenta y seis con 521100 soles), s¡endo el plazo de ejecución 90
dlas calendario, bajo la modal¡dad de Adm¡n¡stración Indirecta (contrata), bajo el s¡guiente detalle:

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruc{ura y Sub Gerenc¡a de
Mantenim¡ento de Infraestruslura y Vlas, realizar la3 accionss qu€ correspondan a fin de llevar adelante la ejecución de la F¡cha

Técnica aprobada conforme a sus atribuciones y f¿culledes otorgadas.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, at As¡stente Admin¡strat¡vo de cerericia Munic¡pal cumpla con not¡flcar y archivar la presente

resolución acorde a ley.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, a ta Ofic¡na de Trcnologlas de la Informac¡ón. la publ¡cación de la presente Resolución en el
Podal Institucional de la Pág¡na W€b d€ la Munic¡palidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unldades Oryán¡cas competcntes, elfiel cumplimiento de la presente resolución.

ARTÍCULO SÉPTlftlO.- DEJAR Stil EFECTO, cualqul€r aclo administrátivo mun¡c¡pal que contravenga la presente decis¡ón.

REG/srREsE COnU,Ú,O UESE C('NPLASE Y ARCHIVESE,
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